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DECRETO 108/1996, de 12 de marzo, por el
que se declara bien de interés cultural, el bien mue-
ble denominado Eolo, dios del viento, de Luca
Giordano.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Auto-
nóma en materia de Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico..., y el artículo 6 a) de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español determina que se entenderán como organismos
competentes para la ejecución de la Ley «los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo del Decreto 4/1993, de 26 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la
tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (artículo 3.3), el encargado
de proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, la declaración, y competiendo según el artículo 1.1
a este último, dicha declaración.

II. La obra, titulada «Eolo, dios del viento», es una
pintura realizada en óleo sobre lienzo. En relación con
su composición, se estructura en torno al personaje prin-
cipal, tradicionalmente identificado con Eolo. La escena
toma como fondo un celaje de gran luminosidad. El dios,
de aspecto joven, reposa sobre una roca alrededor de
la cual se distribuyen una serie de figuras. Entre éstas des-
tacan las ninfas, así como los pequeños dioses alados y
el fauno. Dentro de la composición adquieren sigular
importancia los dos corceles blancos y los conejos que
completan la misma.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley 16/1985
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por Resolución de 18
de mayo de 1987, incoó expediente de acuerdo con su
artículo 10, para la declaración como Bien de Interés Cul-
tural, a favor del bien mueble denominado «Eolo, dios
del viento» de Luca Giordano, siguiendo el procedimiento
previsto en el artículo 9 de esta Ley, y los artículos 12
y 13 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero.

Atendiendo al artículo 13.2 del Real Decreto 111/86,
de 10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Cór-
doba. Asimismo se concedió trámite de audiencia en el
expediente por un período de diez días, sin presentarse
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 27 del citado texto legal, procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho bien
mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del R.D.
64/1994, de 21 de enero), en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de marzo de 1996.

D I S P O N G O

Se declara Bien de Interés Cultural el bien mueble
denominado «Eolo, dios del viento» de Luca Giordano,
cuya identificación es la siguiente:

Clasificación: Pintura.
Título: Eolo, dios del viento.
Soporte: Lienzo.
Técnica: Oleo.
Dimensiones: 0,98 x 1,39 metros.
Autor: Luca Giordano.
Cronología: Ultimo tercio del siglo XVII.
Escuela: Naturalista Napolitana.

Sevilla, 12 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

DECRETO 109/1996, de 12 de marzo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, el bien mue-
ble denominado Tres Tapices góticos anónimos.

I. El art. 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, y el art. 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley «Los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero por el que se aprueba e Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la
tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cultural
el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. Los tres tapices forman una serie donde se repre-
sentan las alegorías de las tres Virtudes Teologales: Fe,
Esperanza y Caridad. Su iconografía no es la habitual en
la representación de las virtudes, y se expresan en función
de fragmentos de la oración del Padre Nuestro, que apa-
recen en la base del tapiz o en filacterias.

La alegoría de la Esperanza se representa mediante
la figura de una mujer que porta en su mano izquierda
una colmena, símbolo de pureza y laboriosidad, y en la
derecha el ancla y una herramienta de labor. En el vestido
aparece la inscripción «Espes» que la identifica. A sus pies
se encuentra una cartela con la inscripción «Aveniat Regnu
Tuu».

La Caridad está representada por una figura masculina
orante, con hábito monacal y portando en sus manos un
salterio. Delante de la figura aparece, a modo de frase
orada, una filacteria con la inscripción «Pater Noster q
est in caelis».
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La alegoría de la Fe la representa una figura femenina
coronada y cubierta por un manto en el que aparece la
inscripción «Fides» que la identifica. En su mano izquierda
porta un libro abierto y en la derecha unas tablas con
inscripciones góticas. A sus pies se encuentra una cartela
con la inscripción «Santificatur Nome Tuun».

Las tres virtudes aparecen enmarcadas por una arqui-
tectura gótica, a modo de templete. A cada lado de las
figuras aparece, en perspectiva, un fondo paisajístico y
de arquitectura de la época, mientras en la zona superior
aparecen escenas alusivas al motivo principal.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el art. 1.3 de la Ley 16/1985 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Dirección
General de Bienes Culturales, por Resolución de 27 de
mayo de 1987, incoó expediente de acuerdo con su
art. 10, para la declaración como Bien de Interés Cultural,
a favor del bien mueble denominado «Tres Tapices góticos
anónimos», siguiendo el procedimiento previsto en el art. 9
de esta Ley, y los arts. 12 y 13 del Real Decreto 111/86,
de 10 de enero.

Atendiendo al art. 13.2 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo de Málaga.
Asimismo se concedió trámite de audiencia en el expediente
por un período de diez días, sin presentarse alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 27 del citado texto legal, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho bien mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los art. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del R.D.
64/1994, de 21 de enero), en relación con el art. 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de marzo de 1996.

D I S P O N G O

Se declara bien de Interés Cultural el bien mueble
denominado «Tres Tapices góticos anónimos», cuya iden-
tificación es la siguiente:

Clasificación: Textiles.
Denominación título: «Tres Tapices góticos anónimos»

(representan las alegorías de las tres virtudes teologales).
Técnica: Tapicería.
Dimensiones: La Esperanza: 3,00 x 2,00 mts.
La Fe: 2,83 x 1,89 mts.
La Caridad: 2,93 x 2,09 mts.
Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XV.
Estilo: Gótico.
Escuela: Flamenca.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

DECRETO 110/1996, de 12 de marzo, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, el bien
mueble denominado El centauro Eurito, de Luca
Giordano.

I. El art. 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, y el art. 6 a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley «Los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la
tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. La obra titulada «El centauro Eurito» es una pintura
realizada en óleo sobre lienzo por el pintor italiano Luca
Giordano en 1689. Se representa el tema mitológico del
rapto de Hipodamia en el día de su boda con Pirithoo.
La composición, de intenso movimiento, se compartimenta
en tres grupos. En el central aparece el Centauro Eurito
abalanzándose sobre Hipodamia para raptarla, mientras
lucha con su prometido. Este suceso será el que iniciará
la guerra entre Centauros y Lapitas, tema que se representa
en los extremos de la composición.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el art. 1.3 de la Ley 16/1985 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Dirección
General de Bienes Culturales, por Resolución de 18 de
mayo de 1987, incoó expediente de acuerdo con su
art. 10, para la declaración como Bien de Interés Cultural,
a favor del bien mueble denominado «El Centauro eurito».
de Luca Giordano, siguiendo el procedimiento previsto en
el art. 9 de esta Ley, y los arts. 12 y 13 del Real Decreto
111/86, de 10 de enero.

Atendiendo al art. 13.2 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Cór-
doba. Asimismo se concedió trámite de audiencia en el
expediente por un período de diez días, sin presentarse
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 27 del citado texto legal, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho bien mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los art. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1 986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del R.D.
64/1994, de 21 de enero), en relación con el art. 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de marzo de 1996.


